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ha d,e.provecr, por concurso, una plaza de
AUXlhar temporal corres.pondiente a la Cá
tedra de Patología general de esta Facul
t~~ de Medicina, dotada con la gratifica
clon anual de 3.000 pesetas.

Los a~irantes dirigirán sus solicitudes
al Sr. Decano de fa expresada Facultad
prese~tánd?las en la Secretada general d~
la UmverSldad en el plazo de veinte días.
a contar desde la fecha de. la pl1'blicación
de. este anuncio 'tD la "·Gaceta de Ma
drld", con los justificantes que aleguen.

La F~cult;ad se reserva el hacer .uso de
la autorizaCIón que le concede el mencio
nado ~eaf decreto, para exigir a todos
l~s aSPlrante~ la prác~ica de algún. ejerci
CIO que ~erJ;lI¡ta apreCiar comparati\'amen
te la aptitud para el desempeño de'! cargo.

Será obligación del Profesor temporal
que sea e1;~ido, además de la suplencia
~el Catedratl~o, prestar los servicios que
~ste le e~co¡¡lIende como cOl1tlpleD1<nto de
las ensenanzas orales y prácticas además
de quedar afecto a las órdenes del señor
~ecano, para que nunca <ruede desaten
d~d.a la en~eñanza, con arreglo a las dispo
SICJOneS vIgentes.
. Para posesionarse del cargo de AUJeI

IJ!I;r temp?ral. bastará hallarse en pose
sl-On. del.tltulo d.e Licenciado en Medici~a
y Cl.I'tlgla, medIante reválida.

Santiago, 5 de Marzo de 19.34--El Se
cretario, V. Pena.

COl'4PAtifIA ARRENDATARIA DE
TABACOS

lEn cllmplimiento de lo prevenido en el
artícn'lo 25 <le los E:&tatntos 'de la Com
pañía y a los efectos del articulo 2Ód.l:
los mIsmos, el Consejo de Administra
ción, convoca a Junta general ordina
ria. d.e accionistas .para el día 15 Q.f' abril
¡prOXlmo, a las diez y media de 'Ia ma
ñana, en el salón de actos del Banco de
España.
. En relación con 10 que dispone. el ar

tIculo 22 de dichos Estatutos, podrán
asistir a la Junta tOO()S los Acccionistas
que posean veinte o más acciones, siem
pre que, con ocho dias ;por lo menos,
de antela<ión a la -cel~ración -de aquella,
las depositen o tengan depositadas en
el Banco de España o sus Sucursales,
o en otros Bancos o establecimientos de
crédito análo.gos que se hallen d~jda
mente constituídos .con arreglo a las
leyes.

Para acreditar y ejercitar su derecho
debe'rán los accionístas presentar los co
rrespondientes resguardos de 4t:pósito
que les expidan el Ban<:o de Espatia o
5"US Sucl.1rs.ales, o los otros Bancos o
establecimientos de crédito dichos, de
biendo constar en esos documentos !a
numeración de las acciones de que se
trate y la fC'Cha desde que se hallan de
positada~ a nombre del accionista a que
pertenezcan.

La presentación de los resguardos re
feridos podrán ha-cerla en las oficina;;
centrales de la Compañia, desde el dia
:2Ó de M.arzo actual, hasta el dia antes
de la celebraci6n de' la. Junta, de diel!
de la mañana a una de la tard~.

Los accionistas que no .concurran ¡ler~

sQnahnente a la Junta podrán confe:-ir
su representaci6n a otro que as:~:a por
derecho lPropio.

---~~...--
ANUNOOSDE PREVIO PAGO
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ADMINIS1lACION PROVINCIAL

D1PUTACION PROVINCIAL DE
. . CIUDAD REAL

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO
FACULTAD DE M'EDICINA

De conformiciad con lo dispuesto en el
Re~ldecret-o de 9 de Enero de 1919.' se

AXC:'o:CIO DE SEGC~DA SCBASTA

La Comisión Gestora Administrativa en
sesión celebrada el día 5 del actual, acor
dó -por unanimidad celebrar una seguu
da subasta del suministro de víveres :Y
combustible, no licitados en la primera su
basta, que se consideran necesarios para
los Establecimientos de la Beneficencia
provincial durante el presente año.

La subasta se celebrará en el Palacio
provincia'l, el día 4 de abril próximo,; a
las doce horas, y regirá en ellas las mis
mas condiciones y pr'tcios de la prin,era
SU'ba~ta, y que fueron publicados en ~el
.. Boletín Oficial" de la provincia nú~e

ro 9, correspondiente al dia 19 de F·e
brero último.

El expediente estará de manifiesto en
1a Secretaria de la Excma. Diputación
(Negociado de BeneficenCia), en los días
i ..horahles. de nueve a las catorce.

Ciudad Real, 6 de Marzo de 1934.----El
Presidente. Francisco Morayta.......;E'1 Se
cretario, Francisco Dorado.

nas de la misma, antes de las dieriséis
horas del dia dieciocho de abril.

La Comisión de Obras, o ,persona Que
se designe en representa~ión del Comi.
sario y del Arquitecto D~rector de la
Ciudad Universitaria,se reunirán -el mis
mo día a las di~z y siete horas, lnoce
diéndose ante nn Notario, que levanta-'
rá el aeta correSopondiente, a la 3')ertu-'
tura de los -pliegos presentados, i>ilc1ien•.
do asi~ir a -dicho acto los concur~4ntesi
o sus representantes. :

El adjudicatario o adjudicatarios. que-:
dan obliga<los a elevar a escritura pú- J

bli-ca, en el plazo más breve posible, el!
oportuno contrato de la adjudica.;ión de:
las obras, así como a depositar f':J. la,
Tesorería de la 'Ciudad Univer~it¡"ria,

antes de la finna de la escritura, la fian-.
za definitiva igual al tres por ciento de
la cifra de adjlldicación, en metáiiro o
en valores de cualquiera de las De~ldas

del Estado, computa<!a con arregle a
la cotización oficial del día de la firma
del contrato.

Al doposítar esta fianza podrá el ad
judicatario retirar la fianza provis!cnal
o dejarla como parte integrante de la
'fianza definitiva.

Correrá a cargo. del contratista el pa
go de la escritura de contrato y su co
pia; -el de los derechos que ~udic:ra de
vengarse .y-,.cu.antos gastos e ~mp¡;;CstO;i
se estlri>leciesen .por razón de la~ obr.3.S
qu-e s-e contraten, sin que por estos con·
coptos ·pueda exigirse pago alguno a la
Junta de la Ciudad Universitaria.

La Junta de la Ciudafi Universitaria
se reserva la facultas de elegir libre
men.te entre las ¡proposiciones -prese!lta
das, una o más, si lo juzga conveniente,
~'ldiendo igualmente desecbarh.s todas.

Madrid, ·12 de marzo de 1934. El
Comisario de la Junta, Juan Negrín.

S.-

5.-174

SUBASTAS

IHREQCION GENBRu\¡L DE 0)

RREOS

JUNTA DE LA CIUDAD. UNt-o
·VERSITARJA

MIÑISTERlO D E COMUNICA
CIONES

RECTIFICACION

·Como rectíficación al anuncio de su-:
basta de la conducción del COrreo ~ntre'
Ulldecona y su estación férrea a-cordadll.
por Orden Ministerial de 28 de febre
ro último, se advierte que debe ~elebrar
se, con carácter urgente, y que el pla
2:0 de admisión de proposicione·s .para Ji-.
clta subasta, será hasta e! día :2Ó del
actual y que la apertura de las que se
presenten, -tendrá lugar el 31 del mi":J:!o.
mes a ,las once bons. quedandt> subs'is":
ten-tes todos los demás extremos de di
~ho anuncio.

"Ma<lrro, 10 de ,Marzo de ·19'34.-EI Di
rector general.

La Junta de la Gudad Univer3itaria
abre un Concl1l'SO ~ara el suministro y co
locación de butacas de Cátedra en dos de
los edificios que está construyendo ac
tualmente, o sean Facultad de Medicina
y Escuela de Odontología, con arreglo
al pliego -de condiciones, modelo y plan~
documentos .que !podrán ser uamina
dos en las Oficinas de la Ciudad U ni-

. versitaria .todos los días la·borablt'ss de
cinto a ocho de -la tarde, hasta el día
diez: y siete de -Abdl, facilitándose a los
concursantes que lo soliciten copias de
los mis-mos, ?l"evio ¡pago de los gastos
que dkha~ coopías originen.

Podrán tomar ,parte en este concurso
la·s -entidades o Empresas españobs que
cum,plan losre<¡uisitos señalados en el
artículo primero del pliego de condicio
nes generales para la contratación de las
obras de constnl<;:ciones dviles.

ILas J)r&poskione5 <leibcrán ser acom
pañadas del recibo de depósito en efec
tivo en la Tesorería -de la Junta de la
Ciudad Universitaria, por la cantidad de
3-000 ¡pesetas, como .fianza provisioIlOl-l
para tOmar parte en este conctlrso, pu
diendo ingresar previamente di-cha. can
tidad en la cuenta corrie:J.te que la Joo
tatiene a:bierta en la Central del Bap
co de ,Espaiia, y presen.tar el resgu:.rdo
correspondiente. Se acompañadn, ade- I
más" la declaración de jornales mbinws '1
y demás requisitos 'Que ¡prescrT~ ~l de
éreto-Iey de 6 de marzo de I929. y; la I
-eertilicación de no existir nillfll}na !de I
las incompatibilidades que señalá -el de
creto de 4 de diciembre de 1925·

Las proposiciones estarán sl1scritas por
persona o entidad españolas, debiendo I
demostrar los '1'epresentantes los doeü- I
mentos .que los acredi'len como tales. I
Se unirin también a ,la proposición una I
:-dadlm de las obras que los pro,ponen- 1
tes tengan e.iecut..das. 1

Las ¡proposiciones deberán presentarse t'
.bajo soore cerradQ y lacrado, dirigidas
al Comisario de la Junta de la Ciudad
Universitaria. entregándosé en las c6ci- I
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PETROLIFERA TRANS P QR TE S,
S. A.

BARRA.S .ELECTRICAS GALAICO
ASTURIANAS. S. A.

"LA INDUSTRIAL'" S~ A~ FABRICA
. DE HIELO

~:~.~~..::~..:.

El Consejo ce .A.dm:nis::ad.5n .:k esI,a
Sociedad convoca a los 'Accionistas de
la misma a la Junta general ordinaria,
-que se ceJebrari 'ei día 22 del actual, a
125 tres y media ~e t:r tarde, en su domi
cilio social, para la lectura, discusión y
aprobación de la ,MetJ:loria y cueJ:]tas co
rre~pondicntes ál ejÚcido de 193"3.

¡Madrid, 13 ~ Ma:zo de 1934.-E!
Presidente del Cons~jo, .Miguel Ferrero
Pardo. ". '.

: X.--.Ll I.5

Por' acuerdo del Consejo' de Admirés
tradón de esta ,Sociedad,. seconvC'.ca a
Junta general ordinaria,. de ac-cionistJs,
que hao.á de celebrarse el día. 2Ó del
coriente mes, a las diez y nueve ',loras
cn el domicilio social, Avenida de Pi
y M.argaU nú;m. 5, tercero núm. 4, de
esta Villa.

¡Para la asistencia a dic:ho acto debe
rán tener presente los señores Acc!o
nistas lo dü.puesto 'e.n el artículo 10 de
los Estatutos po.r ,.que, se rige esta So-
ciedad.. ' ..

Madrid, r.z de Marzo de I9J4,-EJ Se
~retario dd Consejo de Administración
(Firma ilegible) ..

BANCO HIPOTECARIO DE ES~

PAÑA

X.---:l.124

De conformidac COn 10 prevenidc en
105 Estatutos dO! esta Sociedad, el Con
sejo de Administración com'oca a Junta

. General ordinaria de accionistas, .para el
día 25 de.l actual. a las cinc,o 4~ la. tarde,
en su domicilio :>:ocial, calle Ga:cia San
Miguel. núm. 15. Luarca (Asturias).

La Junta tendrá por objeto el examen,
discusión y aprobación, si procede, de la
Memor:a, actos de Administración, cuen

.tas y balaoce del ejercicio de 1933. e

Los señores accionistas deberán acre
ditar su de-recl1o de asistencia ¡1. la Jun
ta General, con:einco días de anticipación

El día 'primero de ·A'bril.próximo .en
ce el cupón semestral .de las Cédulas hi
potecarias de este Banco al interés .del
4 por 100 anual; y des-de dicho día' se

. "<>.tisf<>..á .su importe de ~setas 10, por
título, -con deducción del in¡,p.tIesto equi
valetc a 1,4175 pesetas por cupón, o
sean líquidas _pesetas 8,5$z5 en l<ls Cajas
de este Ban.co en ,Mad.id,. en la <;I-e .su
$e·rviico Téenko y Administrati,·o de
Barcelona y en las Sueursales del Ban
co de España en provincias, sat:sfacién
d~e también: d:esde" h miSma. ¡fecha: :Con
el descue:Irto:ile.gj8I9 ;pesetas de :!llpUeS
tos las Cédulas 'amortizadas en el sorteo
que se celehró el día 2 de. Ener~~ últi·
mo, o sean 490,181 ¡pesetas 'Por Céduia.

Lo Que se pone en conocimiento de!
.p-úIblico por medio de -este anuncio.

'Madrid, 12 de Marzo. de 19314--EJ Se
'CIetaria, Eduardo Lec1ere y .Mincez.

X.-Y.lz3

Z.OP,5° ~,

28.980,00
:25.coo,oq

34-498,75

Pesetas.

I.°33i()Q ~----,

X.-l.IIO

Allm~nto efectivo en los Va
lores ~n Depósito,·según
ia última cotizaóór:· .

Aumento en' los valores en
Cartera, según última eoti·
zación .

TotaL .

Activo

Cr\JA: existencia en efecl;,/-ú.
BANCO DE ESPA:f::'A·: saf-
. do en c/c .
BAN,CO HISUANO AME

RICANO: Saldo en c/c ...
BAK!CO DE ARAGON: sal-

do en elc : .
VALORES EN DEPOSI-

;~~ i.~:.~.~~.. ~~.~.~~ ..~~~~~~~
VA:LORES EN CARTERA:

im.pQrÚ~ según cotizaCión .
DEUDORES .
DEUDORES PERSONA-
, LES' :: , : "

Tl7tal.:.......... 1:28.03Ú..s~

Zaragoza, 31 de ,Diciembre de 1933.-'- .
ilil Director y Propietario, p. p.-P. Lan
da Sanz·.

Saldos de etIentas corrientes

X.-LIII

BANCO DE ESPA~A·DE .MURCIA

Pr.zsivo .

CAPITAL 50.000,00
RESERVAS DE RI.ESGOS

EN CURSO.................... 55.695,68
FONDO LEGAL PARA

FLUCTUACION DE VA~
LlORES .~ ..•........~........... j .420~19

AGRJEEDQRES . PE RSO-
NAL E S........................ 20.020,94

TotaL.......... 128.036,81

Balance correspondiente. al año i933.

Aznar Butigieg (Justo). [76.99 pesetas;
Ca!"boneII Martinez (Miguel). II,45;·
Eduardo Carbonell, en liquidación, 21,17; 
Esteller Guijám> (Sebastián). 100; Flores

v Macanas. 15;64; Fontes Alemán (D~go),

'335,42: Hijos de Elellterio Peñañel, 32,39~
José Dolset y c... S. en c., 100; Martt
y Pérez S. en c., 33.75: Marlínez Albacc-

"te (Dio~isio). 501);ÓO~ Motffevc('de Iznar
dy (Eduardo), 28.z8:·· Morales ·Llorca
(Joz.'luin), 5;oo,-y Zapata Sáez (Ramón),
125,00. Total 1.485,09 p~~las. .

'Murcia, '6 de Marzo de' 193I.-El ln
ter"( ntor, José Escabial.-Visto bueno,·
El Director, Gallego.

Reración de los interesados y cantida-
. des a su favor en 'el día de hoy. existen

tes en la Sucursal del B-anco de Es,?aña
en Murcia, a los qne son de aplicación la
'l>resunóón .de aban-dono preceptuaaa en'
~! Real Decreto-ley de Z4 de Enero de
1928, cuya relación se pubiica de acuerdo'

'cea io ordenado en' dicho R. D. para el),
r nocimiento dc los interesados o de sus
. caus;:l:habicntes.

54-41 6,55
167.08;;,05

2,68~59

986,45

¡
Pesetas!,

1 15-4ig~o
'26.210,06
19-416~8

55.Ó95fS

6zj:,o
¡

2i6r4

Reservas ce riesgoS' en cur-
so 'en 1932 _ .

Primas cobradas ;' .
Cnpones cobrados...............•
Fondo legal ¡Jara fluctuadón

dI: va.1ores en 1932 ; ..

Siniestros repuestos .
~tos '. generales ·.·.
Comisiones _ ...•...•.........
Reservas de riesgos en c\u'so.
Amortización de .LA . POSI-

TIVA ~ .•.•..
Amortización 4e H 1 S P A -

NIA .
Fon-do legal para fluctuación

en 1933·,··························
Saldo acreedor...•.._..•..........•

,.-

TotaL ,.. 228.25S;14
r-

EL SEGURO DE CRISTALES ;

Cuenta de pérdidas y ganancias.:':"'Ejerqi-
.' , cio de 1933 ;

Debe

Las .(:orpora'Cio.nes o personas jurídi
cas·. o mprales, las mujeres casada, y
10$ menores, concurrirán po. medIO· de
Sus legítimos. representantes o· ge,¡türes ,
o de las person.as· eoe d~.rechode a,i:s-.

.tencia a la. }WÚ2. en qnien est0S d~~e-;

guen.
A· caoa accionista qnc acredite su;

derecho de asistencia a la :Junta 'se le'
;.entregará una·.-pape:Ieta en la que se hui ¡
constar '4Íi1:hó derecho y el número de
a.cciones con .que' concurra. En esta pe_:
pe!~ se hará eonstar, además, en el;
oCaSo de .quee1 accionist<:ddegue su re- i
.presen.tación en o.tTo con derecho de aois-;
teocia,et nombre de éste. La De!ega-¡
ción se podrá hacer 'Por medio de. carta.
al Dir&tor Gerente de ia Compañía.:;:
en cualquiera otra forma 'eficaz en dere-'
rn~ .

Las papeletas -eoreS!¡)ondientes a ~as,

mujeres casadas, a los menores }' a !as;
entidades juridicas que hayan de (on·:
currir' por medio' de sus legitimos re-;
presentantes o gestores se extendeán a.;
nombre de aqtlellos, expresándose, ade-j
más, el -de las personas .que los. ~epre-'
seine, y también, en 511 caso, el' d'd ..c~

- 'cronista eri 'ql1ien-estapersona deleg~1e.:

. 'En virtud 'dt· 'to ais.puesto en el' ~r-:

tículo quintO. del'reglaraeI].to de'. fa Ji;1:~
.' ~. ta, desde cUatro~~s~?tes d7::~~ l:,~1

de la misma facllttará: a los aC':low:s:-lCSf
en las oficinas centrales de laCo:npailh';
de diez de la mañana a una de la tap~e;
la M emo¡;ja .en que., el ,Consejo los da
CUem.l 'kIé su•.gestión ·~en ...eLaño j 933.
Igualmente se 'les facilitará. en su ('..0;0.
copia de las .?roposi'Ciones que el C:Jn;
sejo., presente. . . .. ¡

, L'os' acéionistas podrán presentar e~

las misma3 ofidnas' centrales, ha~ta l}
ví:s-pera 'IÜ la reunión de la Junta y c'-1
rante las horas de oficina, 1as'Dropoo;:~

ciones-que ,es·timen oportunas, debie.1dp
ir autorizadas con cmco firmas,. por 1p
menOS, .. con. arreglo a l~ prenmdo ;ep
él número cu:u-to del articulo z6 de ~

. Estatutos. . " -d
.Madrid, 12 de :Mlarz¡o de 1::>34.-·~1

Director Gerente, Luis de AJ.bacete. l

X.-r.II4:
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Idevolución de los auto.s. Así defi¡¡itiva
ment.e juzgando 10 pronunciamo-s, n13.n
d~rnos y firmamos.-J osé Temes Nieto.
lfi,guel Torres.-Manu-el Fernándl;z Gor
dilio.-Lisardo Fuentes.-Juan Brey
Guerra'.-PubJicación: Leída Y p'¡blicada
íué la anterior sentencia por el señor
D. Manuel Fernández Gordillo :~.b:~is

tradode la Sala segunda de lo Civikde
esta Audiencia Territorial y Pon~nte q:::e
ha sido en los autos a que la misma se re
fiere estando la indicada Sala celebran

. do sesión pÚ'blica en M.adrid. a cinco de
Enero de mil novecientos treinta Y cua
tro.-Au,gustoCaro.

y para que -conste y en cumplimiento
de lo mandado 'Pueda tener lugar SI1 in
serción en los periódicos oficia:;es por
lo .que se refiere al litigante no compa
recido D. José GonzálezMota. extien
do la presente que ·firmo en Madrid, a
dieciséis de E.aero de' mil novecientos
treinta· 'Y cuatto.-El Oficial de Sála,
Enrique Covián.

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN~

eIA E INSTRueCION DE BADAJOZ .

D. Pahlo Murga Castro, Juez de Pri-'
mera Instancia del Partido.

POr el presente .hago saber: Que en los
autos de juicio ejecutivo por el procedi-;
miento judicial sumario promovidos ante:
este Juzgado por el Procurador D. José.
,Sánchez :M9l',enO a nombre de D, Cris-'
tóbaI Maza.de Coca cont.e'"a D. losé Cha
vez y López de Ayafa, en rec!amición de;
'cantidad, interes-es y costas, he mandado'
en providencía de esta fecha, a petición
de la parte actora, sacar a la venta, en:
pública subasta y por término de veinte
días. los bienes inmuehles que aparecen·
hí·potecados en la escritura de préstamo,
de cuatro de F~brero de mil novecientos
tre:nt;t }' uno y que a continuación se re-'
laciorian; ,

LO Una dehesa denominada el Corem
he~, pobla.da de encinas y chaparro y una:
casa Con varias dependencias, en término
de Fuente de Cantos. su cabida de tres",
cientas fanegas o ciento noventa y tres'
hectáreas y veinte centiáreas, linda por:
Saliente con propiedad de 105 herederos
de D. Antonio 2amb.ano; Mediodia Y.
Norte. con el Valdío de 1as cinco Villas y
terrenos llamados Valdelagrulla. también.
de ex;>resados herederos: y Poniente con'
el do Viar. tasada, para los efectos de la:
subasta, en doscientas cuatro mil pcse
~L ,~ . '

2,° Tierra al sitio de Mata Redcnda y •
Rangel. de nueve fane'!=:";ls y 5i:is celellli-·
nes. o seis hectáreas, once áreas y siete
cen tiárea,. término de Fuente de Cantos;'
linda al Saliente con terreno d(" lo~ hcre",
fc{'r0;; Gl' D. Llli~ ChaYe~; !\f('.1iorHa .1,.:
cs~c'< mi"mf'S herederos v tierra de Pauli
n3. Nacianceno Vi~ra; Poniente de esta
últim0 y Vereda de 1o;: C:!óon('~(".,- r]1W,

los separa de la de los h('redercs 'del Cha
vcs; v Nort-e con la vcreda de San Tu::¡n,
que tamhién la separa de 105 ref ;1'id('~
herederos, tasada a 105 cdctes de la ;;11"

ha<ta en 0cho m;¡ ,-et('cient?s c;ncu"'ent:t :.'
un~ pcsetas sese:lt2. c6:J.~:mos,

3.° lTna tiEtr~a e:1 ei p:-=ro n0:11br-a,!o
f1e La yf:¡ta. llamadn Los 1f;!1are;;, t':r;n;:
11() de Fnente ,1'<' C;:nt0;;. ele c;Vd"- de
d:cz h.ne"a,. () s'<';s h('itárc:;s. cnaré"nta y'
tres áreas. lindante ;¡I OricJ)te con Fr;¡n
cisco Iglesia, conocido por Gorullo; ~1:eL X.-r.12l

diodía á, D. Luís' d<: Cha~es': Ponient~ y
Xorte 'Nadil.nCfl!o Vi~rá, t.isada a 1m ef~c
tos de la suhasta ;en nueve mil setecientas
veinticuatro pesetas.

4.° Una D<h'<'sa en dicho término de
Fuente de Cantos y sitio de la Mata, de
c::biúa cuatrocien.::s ochenta 'v ocho fa
:legas y seis celemines o trescientas ca
torce hectáreas cincuenta y nueve áreas.
cuarenta. centiáreas, lindante af Saliente
con el QtI:nto de San Ju1ián de los here
derDs de Doña Ana Fernández Viera v
D. José María Carrasco; Mediodía D. R;
fael y Doña Eloísa de la Copcha de Cha
ves; Poniente herederos de Doña Fran
cisca de Ohaves; Y Norte camino de Ller
ne y D. Alíonso Leal, tasada a los efectos
de la subasta en nueve mil setecientas
veinticl1Atro ~5etas.

5.· U n terreno con arbolado de enci·
nas, al sitio de Santa Cn:z y Sierra Gor
da, en término de Burguillos del, Cerro, de
ciento setenta y dos fallegas de cabida,
equivalente a ciento diez hectáreas, se
lenta y cinco áreas y ochenta centiáreas.
linda al Nor:e y Oeste con la Dehesa
de los Rapados' ,}- al Sur Y Este con otras
de la test:;.menta1'ía de D. Luis Chaves.
hoy de D. José Chaves y López de Aya1a,
tasada a los efectos de la subasta en dO;i
cientas treinta y un mil doscientas pese
tas.

6.~ Una tierra a\ sitio de l<i.5 V<i.I1eú
nas en término de Burguillos del Cerro
de cabida de, diez y seis fanegas. equi
valentes a diez hectáreas, treinta áreas y
veinticuatro centiáreas, que linda POr Nor
te y Oeste con tierra de D. José de Cha
vez y.. López de Arala y Dehesa de los
R.apa~os ya1 Sur y Este con tierras de
D. Jo~é:":'de··Chav.es, f.i.sada' i: fos efectos
de la -subasta én" qiíince-, mil quinientas

. cincuenta y ocho ¡>esetas cuarenta cén
timos.

7.& Una tierra al sitio de Fuente Vie p

ja, en el mismo término que las' anteno
'res, o sea Burguillo del Cerro, de cabida
de ocho fanegas. equivalentes a cinco hec
táreas, quince áreas y veinte centiá.reas;
que linda por Este y Oeste con finca de
D. L'uis Gtaves v Fernández- de Córdo
ba y Medioclía y"Este con D. Juan Ma
nuel Galardí. tasada a los efectos de la
suhasta en siete mil setecientas setenta y
n¡:eve pe;;etas veinte cét:Jtimos.

Lo qoe se hace público para qtle todo
e! que quiera interesarse en la subasta
comparezca en la S'1\a Audiencia de este
Juzgado el día vl'~ntisiete de A.bri1 pró
ximo vel:lidero, a las once horas, cn que

.ha de tener lugar, advirtiéndose:
Que no se admitirá postura que no cu

bra la tasación.
Que pa,ra tornar parte en' ella han de

cons;gn~r previamente 105 licitadores en
la mesa del J uzgadQ o en la Sucursal de
la Caja General de Depósitos de la Pro
vincia el diez. por ciento de la tasación.

Que los autos y la certifiC3,ción del Re
J<istro a que se refiere la rcg1a cuarta del
artículo e¡ento treinta y uno de la vigen
te Ley Hipotecaria estarán de manifies
to (n la Secr<"tarÍa. entendiendo que todo
ficitador acepta como hast:!ntc la titula
ción. y que las cargas o gr;l\·áiTlenesante-·
riores y prclerentes-si 105 htlbiere-al
crédito del actor, continuarán stlhsisten
tes. entendiél'dcse quc el rematante los
ace:pta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. <n d~st;narse .a
su extinción al p1'c60 dd rc-mat['.

Badajoz, Irl de Marzo (le T93~·---'El

,Juez (Firma ilegible). El 5ecretar¡o
(Firma ilegible)..,

X.-LII7..

X.-J.IZ.s

.AUDIENCIA DE MADRID

COMPARIA. SOPWITH, S. A.

a la fecha seña'lada para ce!ebr-ari'<i.. c¡je
diante depósito {je las acciones en la $e
i;re~ada;de la Sociedad o resguardo de ha
berlo hecho en algún Ban(:o o estable
é:miento de garantía.
. T...uarca. 9 de },farzo de 193J..-F.l t're
~¡dt:nte del Consejo d-e Adrrl;n:stra"
Vicente TreUez..· - ..... Clon,

Se convoca a los seiiores ac;:ioiii:::!as
de !a C:0IllPañíaSopwirh a Junta general
()rd111ana, que se celebrará el oia 2C de
Abril próximo, a las doce de la maf¡:;.na,
en el: domicilio social, calle de N:ceto
Akalá-Zamora 30, Madrid, ¡para examen
y aprobación· en su caso, -de la ·Memoria
y de las -cuentas ¿el año 193'3.

Para tener derecho a la asistencia fos .
seíiores a-cóoni-stas, ·-.consignarán sua tí
tulos. <> los .correspondientes resguardos
de· -depósito de los. n1;sm.os en d d;;;¡;¡¡.ici
li<> social arriba indicado o en las ofici
nas de 'la ·Compañía en Linares, antes
del <lia' 9 de Atbril próximo.

Madrid, 13~ .¡Marzo de I934--Por e!
Presidente del' Consejo de Administra-
ció?, M-arcelo Dupire. -

X.-I.I30

Don Enrj.que Covián Frera, oficial de.
Sala Letrado. de los. Tribunales. ,
Certifico: Que ante la Sala s.eguIlda;

de lo Civil de esta Audiencia Territo
rial, ReIatoria-Sec.etaría del Licenciado'
D. Augusto Caro, se tramitan unos autos ..
seguidos por D.& .Maria Josefa Fernán~

dez Collado 'Con n. )osé González Mota'
y el :lfinisterio Fiscal sol>re declaración
oe .1. egit!midad de. un hijo de la demandan-¡
te mscnpto como natural, en los cu.aJes se'
ha dictado la sentencia -cuyo encabeza
miento y 'parte dispositiva di-cen así;

Sentenda. número seis.-En Madritl, a,
cinco de Enero de mil novecientos trein
ta y cuatro; vistos' los autos de mayor'
cuantía que ante Nos, -penden en ape
lación procedentes del JUZlgaao de pri
mera Instancia número catorce de los
de esta Capital, antes del Distrito de
Buenavista, seguidos por D.&Ma~ía Jo-'
sefa Fc;rnández Collado, sin profesión.
de esta vecindad, demandante apelado.
a quíen representa el procurador D. Gus
tavo Santos Giraldo y defiende el Letra
do D. Cristino Jiménez con D. José
González Mota, empleado, <le ve{":nrlad,
desconcx:ida, de-mandado, apelado, d~c1a
rado en rebeldía. siendo ¡parte ~I' Minis
terio ,Fiscal, apelante, sdbre ¿ec!ara,ión
de legitimÍ'dad de un hijo de la ceman-,
dante iris-cript<> como naturaL-Falla
rnos: que con revocación de la senten
cia recurrida 'Y desestimando la ('eman-:
da origen de esta resolución deh~mos

ahsolver y absolvemos de ella al clem:ln-,
dado D. José Gancilez Mota sin hacer
C'"?.."rc~a condena de co~tas en n:¡;~un3..

de las dos instar.<:ias. Publiquese el en
cahezamiento y parte dis:Jositiva :l"" e3::'
sentencia en ia "Gaceta de M-atiríd" ;~

en el "Boletín Oficial" de la Dr¡,¡vinó~'
por ,lo que se refiere al dcma!ldado re
belde ID. J0sé GonzálezMO'!a. LU('g"o
C¡"C quede firme comuníquese al Juez in
ferior por medio de certificación y carta
orden a los debidos e·fectos !eg~te~ con'
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X.-l.Il6

segundo de la casa onúm-ero 1 de la .calle
de María Muño~

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION DE JAEN

X.-l.122

X.-r".IIll

la 'Casa número dos de la cane Fonta~
nill« de esta Capital, qtte linda por la
dereclla entrando con otra número 18,
que ad'ministró -D. ,Máximo Caballero;
por la izlquierda con la número 22, que
fué de D. José Maña Aguilat', y por la
espalda con corral del Molino ::.ce:tero
de los herederos de 'D~ Pedro Sanmartín

. y Udés, número 19 de la plaza de~ Ml'r
cado. Tiene de mea' de fachada !res
metros sesenta -centímett'os, y de su·p~~

ficie seis mil trescientos- ciIl'CUenta y un
pies cuadrados y ochenta y tres Pl:'~
das y fOrma un p~no irregular. i:ons
tando de tios pisos 'Con diferentes. ~a

bi1aciones y en el' bajo un lavadero, t't1

yas aguas proceden de un nacimiento
en la plaza del M el'lCado. lindando ac
tualmente esta casa Po:' la derecha, en
trando con otra de D. Salvador Mifsut;
por la iZlquierda con 1a número cuatro de
D. 'Lgnacio Jinrene~ y pOI' el fondo
con otra de ·101 pieza del lM;ercado hoy
FermÍtl Galán, y etIY'1 finca aéiql1irió
en la signiente forma; una pamci,ac:,sn
indeterminada. y proindivisa, que le fué
adjudicada en la partición de bienes .le
D.- María del Carmen Aguilar Latorre.
y que -consta en el Registro de la PrC'l
piedad inscrita, seg'lÍn documento . que
obt'a unmo al expediente. El viud:9' de
aquella cansante D. Luis José 'Ruiz lfar
tínez, se adjudicó en citadas ORera,::o
Des otra participación indivisa y a ('liJa

cual de sus 'hijos D. Tomás, D.Ma..uel
yD.& Marla de las Mercedes· Rulz. Aqui
lar, y .porbllec:imiento de aquél. les ('(:-
rrespondió -a estos la participación ~e

casa y a .D." M:agdalena Ruiz F~n
dez, ésta habida ~ el primer matrimo
nio de dioho señor -con :n.- Ram ...na
Fernández.

Otra :partkipa'Ción de 4-s$i reales 33'
<:éntimos y UD tercio' de otro en el va!or
-de la sttSodicha;;:asa por herencia 1!e
D.- Josefa. Aguilar de la Torre, en vi:-
tod de adjudkaciónque se le hi:oo-.

Por es-critttrx de 20 de Diciembre de
rS84, ad'quirió de D." Maria de hs ,M~~

cedes Rtri:z y Aguilar, una partPcipaci6n
indeterminada y proindivisa de 4-536
~eales, treinta. céntimos y un tercio, co
mo igualmente adlquirió 'la quinta, p2:te
de los 6.609 reales 66 céntimos y t!os
t-eI'Cios de otro Q1le en el mismo inmue
ble correspondia. a la D.- 'Maria de las
Mercedes por herencia de su padre do"!
Luis José Ru~

Otra participación -que D.- Mago!:.Je
tla ,Rttiz Fernández le vendió por ~r¡

tura de :21 de Agosto de 1885, que 1e
correspon~:lia de su .padre D. Lui!- José
Ruiz Martínez la q.~inta parte de lo.;
6.609 reales 66 'Céntimos y dos tet'-.=io..,
ya referida, y a¡;;imismo le cOt'respoo..1e

r934.-EI Se- por -com'Pras privadas que ·hizo hal:e mis
de cuarenta. años a sus hermauos D. ~Ja

nuel Ruiz AguiJar. la participación ~e

4.536 reales 33 céntimos y un terci.) de
otro que heredó de su madre D.- María
del 'Carmen Aguilar LatoHe y la quinta
pute que al .m'ismo D. Man-uel corres
?on<tía. justamente con la otra quinta
P:l:t~ :l ]). Tomás R~iz J\g-~iId.:", A:nh.o
hertdada.s por esos señores de S'l p:d..e
D, Luis Jog¿ iRtliz :M;artínez en la l?arti
..ioatión de 6.609 reates 66 céntimos y
<los tercios de otro ~e a dicho !er.",:".
se adjndir:ó en testamentarÍa d~ su c.)n
V\I!:tue D.' M:ana del Carmen A~.l;,.r

L~torre en tan ref)etido in,mue'>lc.
y por ·providencia de esta fecha he

acontilQQ llamar 'PQr prim~a v:z. a la~

Bienes

"Don Emilio AiK"táG-do V Goü=.le;.. Jt:~~.
de primera ,Instancia 'de esta Capi
tal y su Partido.
Hag-o saber; Que a insta.ncia de don

T~é Gómez Soriano. vecino oe ~sta

Call)ítal. como apoderado de D.' R~""'
Jia 'R"iz A.gui1:lr. mayor de edad. sc>.te·
ra. ó:n l>ro-fesión especial y de igual V~

cindad. se instruye expediente para acre
'ditar el dominio en que se encuentra, d~

D. Marcial Zllrera RO'111ero. Juez de pri
mera instancia 'liel distrito -de la irquier-
da de -esta Ciudad- .

Ha.go saber: que 1lor auto que he dlC
tOldo hoy se ha declarado en est8\:lo formal
de quiebra a1 comerci~nte de esta P1azfl
D. Carlos María Padllla Jackson conSI
de~ándose venc:das desde esta ferna las
deudas pendientes del mismo. y Queda in
habilitadQ para la 2.dm:nistración de sus.
bienes.

Lo QUe se hace público por medio del
,--.:sente edicto, que se insertar~ en ~1

"Boletín Oficial" de esta ProvinCIa y en
1:1 ",Gaceta de Madrid".

Córdoba. ro de Marzo de
cretu:o (,Firma ilegible).

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION DE CORDOBA

Para tomar ·part~ en la subasta será
ne'éesario consignar: sobre -la mesa del ,
Tuz¡gaQO d diez por cie!ltÜ' !:!lan10 me
~os -de la tasación; no se admitirá. pos- :
tura que sea infeUor-.a-dicho pt'eci9. sien- I
<lo de advertit' que los autos y la certili-ca- ¡
ción a que se refiere la rogla cuarta del :
artÍ<:ulo ciento treinta y uno de ~a ley
HÍ'POt~aria. se hallan de maniñesto en
la Secretaria; que se entenderá que todo
licitador acepta. como basta·nte la titula
ción y que las 'Cargas o gra.~er:es a.n
teriot'es y los p-referentes 51 los huble-:
re. el crédito del actor continuarán sub- :
sis.u:ntes entendiéndose qtle el rematan- ,
te los acepta 'Y Queda su.brogado en la'
responsabilidad de los mismos sin dt'sti
narse a su extinción el precio del remate. i

'Dado en Bilbao, a ocho de Marzo de '
mi novecientos treinta y -cuatTo.-E1
Juez: (!Firma ilegib1e).--'El Seet:etario.
(Fit"ma ilegible.)

Terreno en Bilbao en la manzana rú
mero 93 d-e1Ensan-che,' .con frente al
Norte a la calle del ·Li.c:en-ciado Poza,
que tiene una extensión superficial de
dos mil diecinueve metros y treinta y sie
te y medio centímetros cuadrados, que
linda. al N arte con la atll-e ¿el L;.~~n-cía

do Poza; al Snr, con eje de calle Par
tkülar. y al otro lado del Este. más te
rreno de Pt'opiedades Inllaudltl. p.J Este,
más también de la misma Sociedad, y al
Oeste, terreno de D, Federico Victoria
d~ Lecea, valorAdo a los efectos de la
s~basta en un millón cuarenta y dos mil
pesetas.

JUZGADO DE PRIlIERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION NUMERO'

2 DE BILBAO

Don Angel Cam'Pano Jaume. Juez de'
primera Instancia. del número -!os l:'e
e~t.a VrJIa 'lIe Bilbao y ~u Partido.

Hag() saber: Que a la.s doce horas
d~l día 12 de A'bri1 Pt'ÓJI"imo venidero,
~ndrá lugar la. venta. en pública subasta.
del t~t'renQ Que lu~o se dit'á v oue se
¡;u:r¡;;igue en el procedimiento judic'al. su
mario del artículo ciento tt'einta y uno;
de h lev Hipotecaria tl~omovido nor don
Atn!'el G6mez Rod~lfo contra. Propir--da
d~~' lTrbanas Indauchu.

El acto se cele-brará en la Sala. de Au
diencias de este Ju~ado sito en el piso

En méritos. de demanda etltre las par
tes que .se exp~esará, pres~ntacla ante
este Juzgado de primera Instancia nú
mero -dos -de los de esta Ciudad y Se
<:retaria de mi cargo, se ha dictado la
siguiente: ProvideJi~ia.-Juez señor Pa
rera..-BarceIOlIa, veinticuatro de Febre
ro de mil onov~ientos treinta y cuatro.
Por lPresentado y admitido el prtce-'
dent~ escrito ~ docnmentos y por
compareCido y parte al Procurador don
Juan Cad-ira en repr~entación de Ban
ca "Mat'suls, S. A., según el poder acom
'Pañado Que se unirá en la forma soli
dtada; se tiene por formulada y admi
te a stlstandación la demanda de jui
cio' declarativo de menor cuantía a nom
bre d'e dicha Sociedad y contra los ig
norados .h~rederos 'lIe ID·. José Banus
Portaceti a los que se confiere trasla
do de ~Ua con emplazamiento que se
hará en 'ja ror.na dispuesta en el al 'Ícu
lo 682' de la ley de Enjtñciamiento C!
vil y mediante edj.ctos qtte se publica
ran .e insertarán en la forma di<;puesta
:PoI' la ley. para que dentro de nueve
días comparezcan y la contesten; ha
ciéndose -constar en cumplimiento de 10
dispuesto en el artíc!11o ,primero del de- .
<:t"e-to de 3 de Noviembre de 1933 dkta- .
do ~oi el Consejo de 1a GeneraFliad d~ .
Cataluña qtre este jui{:io se sttst:.mciará .
en cas~ano- (lengua esp¡¡¡ño-!:.) sin
~rj'l1:cio de los derechos que los t'e'tan
tes artkt1los de dicha s~ana disposi
ción otOl'J('a a· .los -que en él puedan in
tetvenir.. Lo manda y. fuma el Sr. d~n
F~erÍ'co ¡Parera Abeno. Juez de 'JI'I
mera Instancia del Ju¡o;.gado núm~ro dos
de esta Ciudad, doy fe.~Fedet;:Co Pa
N:1'2-.-Ante mí.- Por D. Jose María

.G=dio1a.-Adolfo But'jalés.-R'Jbrica-
des. . •

ConCl1el'da con S'l1 ot'iginal a -qt!e rem¡-
too doy fe. ..:.« .•

y pan. Que sirva de nouucaClon en
fót'ma a dichos ~orados heredero~.~e
José Banus y Portaceli, cuy~. d~:nldio
y :paradero acttlal son taltllb!en Iglt?:a
dos. se expide el pt'esente. edlc~o- haclen
dose constar que las -COplas SImples de
la. demanda y documentos con. dla p!'e
'senta'dos. están en pod~ del lIllÍrascnto
para serie entregadas as! que comparez-

can. .. d -1
Bar.celona. nueve de Marzo e mI 11.0-

. t""" t~";nta y cnatro -El S~creta-vecien ..." ••• ,'. G
rlo judidaJ.--\Por iD. Jose Marta uar-
diola.-:}. P6rtnlas.

JUZGADO DE PRDtfERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION NUMERO

DO~ DE BABRCELONA
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JUZGADO DE PRIMERA INSTA~

CIA E INSTRUCCION NUMERO
SIETE. DE MADRID

: nado a recreos licitas y fiestas, teatro de
: veran-o, restaurante, guarda-ropa, vestua
: rio y diferentes dependencias accesorias.
: Bajo el gran s:rlón de recreos y .restau-
rante vienen c::mpTazados, cocinas, depen

,denóas de ellas, bodega, calderas de la
. calefación de todo el edificio, vestuario de
i empleados y W. c.; cubriéndose la to
¡ talidad de lo construido sobre este solar
:Con terraza Con cámara de aireación Gis
'1luestas para espectáculos al aire libre. Tie-
ne todos los servicios completos de sao
neamiento y los de prevendór; contra ei
incendio. La construcción es de primoer

. ord,en, siendo cubierto el teatro con arma
:dura de hierro protegida con pizarra na.
í tural,
¡ y se advierte il los licitadores que para
I tomar parte en la subasta deberán con
Isignar previamente sobre la mesa del }uz
1 gado el diez por ciento del tipo que sir
! vió para la segunda subasta que fué el
¡de seiscioentas cincuenta y dos mil quinien-

Itas pesetas: que la consignación del pre
cio del remate se veríñcará a 105 oaho

, días siguientes al de s.u aprobación: que
los. títulos sttrlid05 por certificación del
Registro se hallarán de manifiesto en 1a
Secretaría o deT que refrenda, debiendo
conformarse con ellos los licitadores sin
derecho a exi.gir <ltros y que las cargas o
gravámenes anteriores' y preferentes-si
los hubiere- al crédito del actor conti

'nuarán subsistentes enten<iiéndose que el
re'll1atante los acepta y queda subrogado

··'en la responsabilidad de los mismos sin
,..destinarse a su extinción el predo del re
-mate

Madrid. 10 de Marzo deT9J'4.-El Juez
de Primera Instaocia (Firma ilegible).
E1 secretario {Firma ilegi'ble).

X.-I.I27

X.-I.I26

JUZGADO DE PRIM'ERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION NUJd 4 DE

MADRID

Si se hicieran dos posturas iguales en
ambos Juzgados se abrirá nneva licita
ción entre los dos rematantes. verificán
doles la consignación del precio a 'llJS
ocho días siguientes al de la aprobación
del remate.

Los títulos de pr~iedad. suplidos por
,certifioeación del Registro. Se enctlentran
de -manifiesto en la Secretaría Olle co
noce de dichos autos y los licitadores
habrán de conformarse con ellos sin te
ner dereclIo a ex)g:ir ningunos ot~os, y
.queias cargas o gravámenes anteriore,;
y '¡os preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán sub::¡Lstentes
y sin cancelar entendiéndose qne el re
matante los ace,pta y queda subrogado
en la responsa:bilidad de los mismos sin
destinarse a. su extinción el precio del
remate.

¡Madrid, diecinueve de Febrero ce mil
novecientos treinta y cuatro.-El Juez,
'(Firma ilegíble).-El Secretario (Firm;:;
ilegible).

?er~onas i~orad.as.~ quienes puedd. per
JudIar la lns'cnpclon de dominio "'ue
se solicita, para que oeomparez.c:an 1en~r~
del término de ciento ochenta días a
usar de su derecho.

Al propio tiem90 s-e cita para que Cl):n
parezcan en est~ Ju~do a D. T\)m~s

Ruiz Tamayo, sucesor de D. Tomás
Ruiz Aguilar y los causa.tJabientes de
la fallecida ·D.a Magdalena Ruiz Fernán
dez, que son sus nietos iD. Luis y D. Joif
~arm?l de ~a Torre, a formular oposi
cIón SI lo estirrian eOD'Veniente, bajo aoer
aperdbimiento que en derecho correspon-
da. .

,Dado en Jaén, a treinta de sept!embre
de mil novecientos treinta y tre!'.--Ei
Juez, Emilio Agnado. - El Secretario
(Ilegible). -

X.-II29

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION. NUMERO

15. DE MADRID

Por el preesnte -en virtud de provi
dencia. dictada en el día de hoy por el
Juzgado de primera Instancia 4,.e csta
C3Ipit,a1, en los autos promovidos. por el
Proclirador Sr. Abarrategui en nombre En virtud de pravidencia dictada en el
d~l Baneo Hipotecario de España, con- día de hoy por el Señor Juez de Prime-
tra \])l. Esteban Gutiérrez de SaIa.man- ra Instancia número cuatro de esta Capi-
ca, sobre secuestro de linea hipotecada tal en autos seguidos a instancia dd Pro-
a la seguridad de varios préstamos por curador D. Alfonso Bilbao en nombre de'!·
un total de doscientas sesenta y seis mi! Banco Hipotecarlo de España contra la
quinientas pesetas, se sa.ca a ,la venta Sociedad Anónima .. Ideal Rosales" sobre
en pública subasta y :pM primera vez secuestro de finca hipotecada. se saca a
la siguiente: la venta en pública subasta que se cele-

FiIl'Ca: Bosque 'R.osarito, situado en brará por tercera vez en la Sala Audien-
término Municipal d~ Oropesa, Partido cia de este Juzgado el día dos de Abril
JtK1j,cia1' de Puente -del Arzl$i$po. en próximo, a. las once, y sin 5-ujeción a tipo
la pr(llY'inda de Toledo, en la linde de la silguiente finca: Un grupo de edificios
dicho Bosque, existe tula casa. llamada destinado a diferentes espectáculos y re-
Palacio -del Rosario. de planta baja y creos lícitos con la denominación de "Ideal
doblado. <:on espaciosas habitaoCíQ.tJ"es, jla- Rosales", constituyendo todo ello una sO'la
ra señores, ¡gua.;-ta, .c:::.ballerizas, ~oche- finca o edifica'Ción por estar las diferen~
ras lY' otras dependencias, que todo {or- tes dependencias que le integran unidas
ma parte de la nl1'ca a que también per- entre s~ sito en esta Capital, Distrito de Don Adolfo Ortiz Casado y Orejón,
tenece el antiguo con'V~nto que ~e dió Palacio, barrio de Argiíelles, con entrada Juez de primera Instancia del J u.z¡¡;:;,-
nombre, en parte destruido ty en parte principal por el Paseo de Rosales, número do número siete de esta Ca.pital.
utilizado para encerradero; todo 10 cual veinticuatro y accesoria por la calle del Por el presente hago saber: Que C·l

esta lindando por ,Mediodía y Poniente, Buen Suceso, número veintitrés. El ped- este Juzgado de ,mi cargo se tramita!':
con ,Monte de la CalZ'ada, Norte con el metro que ocupa corresponde a un polí- autos por el procedimiento especial h;-
rio Tietar. y Levante con Dehesón del g?no irregular de .seis lados, com:pren- , poteario estalblecido en la lell~ dos ce
Robledo y Dehesa de 'Miramontc. den- dlendo una s~erficle de 2·306,Z4 .metros I Diciembre de mil ochocientos setenta y
tro de cuyos -linderos se encuentra \:na cuadra~05. eqUIvalentes a 2g.?04 pIes con! 110s en coneordan<ia con el decreto ley
sU'!lerficie de dos mil fan........ s de tierra 39 declmetros cuadrados, Lm-da por el j 'de cuatro de Agosto de mil novecientd~

..".- Paseo de Rosaks. que es su frente o I ., • I B 11·equivalentes a novecientas treiuta y nne- t d 1· d t 20 d ' ¡ vemtlooho, promOVIdos por canco ,-
-e h I"t'r a ........ d • d en ra a, en mea e 4:2 me ros eCI- t . ... E - r resentado I)or, e_ a e S...eln'<L y os aTeas e metros, por la derecha entrando, en lí-; po ecano ue s-pana. ep , .
monte -alto y barjo de roble, ja~. que- nea de 44 metros con 40 decímetros, Ji. j el Procur~dor D. ~~nto~ de Gan,danl1a<;,
jido. madroñeras, 'brezo, lentiesco, c-:>n _. geramente quebrada con hotel der Paseo I contra IX PatrOCInIO G~men() Rl~? ma
I>aseos o calles para tránsito -de can ua- ¡ de Rosales y otra de la calle de Quintana,; yor. de eda?, casada. SI.11 ,,~ofeslOn es
jes. ; en otra línea de 16 .metros con 35 de<:Íme-: pecJal y vec.l~a ?e ~urcla. sobre seclle~-

Para cuyo acto que se celeb~a a do-' tros que forma ángulo recto con la ante-! tro y poseslOn 1Dten~a de una finca, h.
ble y simultáneamente ante el expresa~; rior, con el botel de D. Francisco Pradi-, potecada a la segundad d~ un prt.~h·
do Juz~do y el de igual elase de Puen-. Ha, y en otra tí.nea <le ocho metros. que ¡ m~ ~e set~nte y cuatro mIl peset:s d;
te del Arzobispo. ,se ha señalado el día a su vez forma ángulo con la anterior con prinCIpal, mtereses g~stos. y costa~..e.•
J -3e abril próximo a las once y mecHa' el hotel d~l ex...Conde de Garay. por la: cuyos autos en prov;dencla doe velntlO
de su mañana. ; izquierda en línea de 52 metros 80 ded- cho de Febr~r~ antenor, he acorda,rlo b

\Servirá de tipo para el remate la clln-. metros con calle d~1 Buen Suceso, y por, venta.en ,publica ~ubasta. por Pl~merJ
tidai:! de cuatrocientas ochenta mil pes~- la esp~lda o testero en línea de 55 metros vez, teT'!llmo de {julnce dlas Y. dOI>le y
tas. 50 decímetros con solar procedente del simultánea,,?ente de l~ ~n.iCa hupotecada
~o se aQmitirán posturas qlle no ':!l-' ex-Marqués de ArgiieUes. El total de la en la. es.cntur~ de vem~lslete de Ener.o

bran las dos ter.ceras partes del er,:re-. superlicie edificada en dos plantas y me- de mIl novecientos tremta y uno, SI-
sado tipo. dia es de 25672 pies cuadrados, cuyas edi-. guiente: , . .. .
. Que los lij:itadores deberán consignar. ficadones son: Un teatro que tiene su cn- En Murcla: Una casa dc habltac!Un. Sl

previamente en la mesa del J~dopif.-: trada Por el Paseo de Rosales que COnsta ta en el eascofle esa Capital. calle de An
ta 'tomar parte en el remate el diez por; tic tres plantas y sótanos, además del es- d:-és Ba.,uero. antes Zamhrana. núme·
cil'nt() de tan repetido tiflo; sin cuyo reo:I~ 'nario, construído de ladr;no. cemento, ros doce y catorce, compuesta rle ;;lanta
quisito, no serán admitidos y el ,:u.al le~. al madura de hierro y carpinteria de pri- baja y tres pisos, cubierta de terr2rlc;
será devuelto una vez terminado el acto, 'mer orden. Un gran hall de entrada por ocupa una extensión superficial de GOS

e~ceptg a) qu~ n:sql~~ m~jor !postor. el paseo de Rosales,un gran salón desti- dentas cin'Cuenta y dnco metros cU3dra"



con lam pública ,~,.con la casa hoy solar, I
número cinco moderno de dicha i:'llle de
Calatr:ava; al Oeste, con el·námero nue
ve; al Sur, con la númer<l noventa'y cua~ I
tro de la c211e ,de Toledo; y al, Oriente.
con el cita<io solar número cinco de la
calle de Calatrava: .El solar. que afecta
una lor,ma ir::-eguiar., cerra<lo por seis,
líneas, a saber: la fachada, lindero Norte,
tiene siete metros; el segundo. mediane
ría derecha o 1inderoOeste, mide v~inti
seis metros setenta 'centí~etros;el tercero,
testero. Q lindero Sur, fOfII"-3. con el ante
!"!or ángulo próximamente recto; y tie~e
una ·!ongitud de ocho metros veinte ,centí
metro;;; el cuarto, medianería izquierda,
lindero Este, forIlla ángulo agudo, con el
anterior. y tiene una longitud de cuatro
metros setenta .y cuatro centímetro5-; d
quinto, es lindero K orte,estrec'ha el so
lar y tiene una longitud de ochenta y tres
centímetros; el, sexto y, úitimo, t,"mbién
medianeiia izquierda, ;mide hasta encon
trarse con el - de fachada. veintidós me
tros;. comprendiendo uná su,perficie de
C!C!!to ~henta y cinco metros, ochenta
y seis decímetros, equivalentes a dos mil
tre,s$ie~ nov~·y t~es 'p'i.es,C:Ufl.d~dos,
noventa y .i!os· .dé;t;:n.os. de.. otro..COl,!SU,
la tasa de sótanD ccn.. 'p;;imáa crngía:,' 'de
planta subsuelo en 12." 'niitad de la super
ficie, crugías inte:-:ores distribuída-s .en
una sola habitación, de planta baja, dis
tribuida en portal d~ entrada y tienda con
habitaci6n interior, tres patios y dos ven
ti1adores: de plan:a ,principal, segun'lia,
terc¿ra y cuarta, d¡"tribuídas todas -en, una
habitaeión exterior y dos interiores y
buhardillas en piso quinto o de annadu
ras;',gu construcc:.)n se compone. del va
ciado de ,planta ¿~ sótanos y subsueIo,
zanja de cimientos con la'drtllo recocho y
muros d-el' mismo material,' con 'mortero
-de cal hasta el Jiivel de' la planta b~ja, en
este se han colocado bases de piedra be
rroqueña para sentar ,las -co-lum~s, tan - .
to eli fachada como las de primera. tra
viesa :r los' entramados verticales dema- :
dera, que en -p1anta baja .son del marco:
de te'r.cia. y los demás. de 'liexma, todos se :
componen de pies derechos, zapatas; ca-;
rreras.y puentes, siendo la carrera 'de pri. ;
mera traviesa 'en 'el bajo, com'puest:l de;
dos "igas de hierro y otra de madera; '19S ;
entra::l::.dos horizontales ó suelos sonma
deros de los marcos que corresponden:;a
10.5 anchos ¿~ 105 tramos O cr'tlgías. for
jados con cascote y yeso; las armaduras,
tambiéndcmaderos, s6n en general de.
picadcro, todas cubiertas de ripia y teja:
común con excepción de la crugía inte-'
rior, contigua a ti es'calera qtle es 3.-zotea:
con suelo de, cinc. Los p<l.vimentos son de:
baldosines de p'ortland en' patios. haldo
sín del mismo mate:-i:::1 en la prImera cru-¡
goía dd portar, cntarimado cl ~sto d~!,

porta!; tienda, comedores y pasiTIc.s de.
los .cu::.:tos exteriores. '1.' el'r~sto ce Tes
paviment0S d~ baldos:n -deariza; t::II,hién
50n cn~ari:':1:.dos las mesillas de la csC'a-,
lera. cri~'a c~nstn:cció!:i es ?' h f!-anccs3
C011 sus~ peld:;.iíos moldadcs por fl,~!!tc y

costado;;. Las cocinas con SIl5 vasares. ío-'
~o.nes con tarbOr!~ras. hi:lrni1hs y apan!.-,
tos para cock. las ce los Cl;".nos exterio
res con 'Sil. homo c"lrrC"l,ondiente. Lo:: s
coml:nc, 'tiencn sus bajá.das: de Íl¡erro q!1e
;;tCOI!leten a lasatarje:ls, y 'éstas a las ~e'

n~~al de la ~'ía ;>ÍlbJ:ca, bombillos inodo
ros también de hierro. " Tos rctretes de
los cuar:os exteriores' 'de íÚfr'a lJn:t:J~,
con su datación de a~la del Cnnal do!' J:;;>
bd H. La fonl:mtrÍ:l,v:dric!'Í;:, consiste
en lzs cañerí;as para el se'vic:o del a::;-lla
y g'3.S. en las cocinas también para e! ser
vicio' del ilg-ua de' Lozoya,: en las b2jadas'

En virtud de providencia de esta fe- ,
chao dictada por el SI". D. Arturo Pérez
Rodríguez, Juez de Primera Instancia ti- ,
t~lll!.r dd Juzgado número die:l' y nueve:
de esta Capíut, en autos juicio declara- '
:ivo de mayor cuantía, ~eguidos a ins-,
tanc::a de D. Antonio Rodríguez Feito
tC'ntra D. Carlos Ramírez Gómez. D. To
más Ramírez, Doña María R4m1rez Gó·
mezo casada con D. Isidro Guisa, D. Luis
ArribJs Ramirez, por si y como tutor de
"u bermana Doña Amalia. Doña Pila:
R1mi:-ez Gómez. casada con D. Raul:
Dí~,z. Doña Juliana y Doña Dolores.,Ra- '1
mir~z Gómez, sobre división y venta de,
bienes en común, s-e saca a la venta en'
pública y primera subasta, por el tipn
de ciento tres mil quini-entas ocho pesetas
nch~nt1. y seis céntimos, el inmuebk si-
·•.. :..nte:

hU,.,:> <;asa de nueva planta situada en.
esta Caoital y su calle de Calatrava nú-,
T'lero siete ñl()demo. yeilltitres y parte'
dd \"~int¡dós ::.ntiguos de la m~nzan;¡,

~:~"to m.e.e, distrito }"funicipal de la' L;¡~:

tina. terc~ra sccdón del Registro de la'
Propiedad de Occidente. L.inda al Norte;
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dos, dento cincuenta y tres de ia. nú
mero doc-e, y ciento dos de la catorce.

Para el aetO: del remate que te~órá
lUlgar do!bl~ y simultá.neamente en la
Sala audiencia de este Juzgado, calle
del General Castaños ,número uuo ¡>rin
<:ipal, Madrid, y en la de igual clase del
Juzgado de /Murcia, se ha señalado. el,
odia 'Cinco de Abril ,pI"6ximo a, 1asoüte
horas y se llevará a' efecto bajo ~ascon
diciones siguientes:

Primera. Que se tomará como tipo
de esta subasta el ,pa.;;:tadi> por las p:ar
tes en la escritura de constitución 'de
hipoteca o sea la cantidad de ciento :;~ti2.:

renta y ocho mil pesetas. ' , ,
Segunda. Que no se admitirán oro

poskionesque no cubran -por 10 menos
las dos te~eras partes del indieado tipo.

Tercera. Que ,para tomar parte en el
remate d~erán consignarpreviam~te
los :licitadores' el diez por ciento efecti
vo del expresado tipo sin cuyo reQ.'Llisito
no serán admitidos.

Cuarta. Que si se hicieran dos pos
turas iguales se abrirá nueva Ecitaci6n
entre los d'os ,rematantes ante el Juz
gado qu-e conoce de los autos, adjudi
cándose al mejor postor.

Quiuta. Qu.e la consignación, del
precio se veritfii:ará a los ocho días si
guientes al de la aprooa.ciÓn, del .remate.

Sexta. Que los titulos de propiedad
su.plidos por 'Certificación del Registro;
se hallará de manifiesto en la Secreta
ria dd refrendante con los .que deberán
conformarse los licitadores y siu derecho
a ~xigir ningunos otros. •

Séptima. y .que las -cargas o grava
menes anteriores y los :preferentes, si
los hubiere, al crédito del Banco Hipo
tecario de España continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res
posabil:dad de los mismos sin destin~r
se a su extinción el 'Precio del remate.

Dado en Madrid, a dos d~' Marzo de
mi! novecientOs' treinta" y ciiatro.-El
Juez-, Adolfo- Q-rtiz 5=asado.-EI Secre
tario Judicial, JO:&-q1110 Argote.

X.-I.II2

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
ClA E INSTRUCCIONNUMERO 19,

DE MADRID
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de cinc para el agua dd tejado, en lineas
de plomo y cinc para' forrad<>s de peanas,
de huecos antepechados y azoteas. Todos
los para:mentos de muros y tabiques con~

truidos con ladrillo y yeso están guarne
c:i{jos y blanqueados, a excepción del por
tar y alcobas- que están estucados, .sien40
decoradas las demás habitaciones con pa
pejes p:ntad()s; su fachada principal d-esde
el ni·.-el do;: la acera con pilastras de can
teria berroqueña, los dos muros de me
dianerÍas, habi¿ndose sustituído los otI"OS
dos c:on c()lumnas de hierro fundirlo, ,y,a
105 dinteles COn ,vigas de híerro laminado,
cosidas a otras de madera; cootinúa con
extremad9s de pies derechos, de ma.dera
rellenos los 'machos de ladrillo" y refren
tado con el fino raspado, terminando con
ale.ro de madera al descubiert'J y pintado
al Meo; sus huecos decorados con jam
bas y .repisas de yeso forradas, éstas con
planchas de plomo.._ysobre ellas los bal
cones de balaustres y un mirador eu el
pi~o ,principal, toda esta decoraciónpinr
ia¡¡i:de 'pino. La.. cahmiteria de 'taller está
c'O'nsttuldi a la ¡tallin'a; moldada enge
neral a dos naces fas ramaduras y a un
haz los tableros, todas con ,sus crís1:ailes
ton vidrieras, y 'huecos de fa,chada ypa
tios; herrajes, según, costumbI"e, corrien
tes. tanto los de 'seguridi-d CO'!l101os de
colgar, todo pintado at óleo." ".,

;Para el remate, que tendrá lugar en la
Sala Audiencia de este Juxgado~ sito' en
la Calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día 'nueve de Abril
próxímo y hora' de las: once, haciéndose
presente que no se admitirán posturas in
feriores a la cantid,ad .que sirve de tipo;
que los 'licitadores habrán de consignar
previamente en la mesa del Juzgado o
en la, Caja General de Depósitos el diez
por' cíento de la expresada cantidad, sin
cuyo 'reiquisito no será.n admitidos; que
los autos, "ilos títulos de propiedad se
hallan de man,mesto 'en la Secretaría para
que pu~dan ser e.xaminados, 'entendién
dose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; y que las cargas o
gravámenes que pesen sob-re el inmueble,
se entenderán subsistentes, y que el re·

,matante los acepU, subrogándose en la
reSopo:lsabilidad de los mismos, sin desti·
narse a su extinción el precio de! remate.
. ,Madrid, 6 de M:u-zo de I934.-Ante
mí (fir,ma .ilegible).-Visto bueno, Artu
ro Pérez.

X.-LI20

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN.
CIA E INSTRUCCION DEL PAR

TIDO DE, MANZANARES

Don Lu~s V-eIOso Barin. Juez de príme
ra Instancia de esta Ciudad y j;U Pat'
tido.

Por e! presente hago saber: Que en
e'ste Jtrng'ado se instruye expediente so
bre declaración de herederos' ab-intes·
tatO' seguido a instancia del Proct:raGor
n. Enrique Moralcda y González Elipe
en nombre' y representación de las seiío
r:t"ls Manuela y María A'gtlstina M:o~

tero y García y Josefa 'Montero y Feito,
mayores de edad, solteras y de esta ve
cindad, y 'de D. Ildefonso ;MoTltero y
Feíto. mayor de edad, del comercio y
vecino de Madrid. en el que solicita que
se declaren berederos ah-intest~to de
:loña Ra,mona Montero y Garó;:;:. q~~

falleció en esta Clu~ad. de dor:de era
y('('ina. el día ,,"cinte de IDiciembre c<:
inil novecientos 'treinta y do!;, s=n haber
otorgado testamento, a ros recur.entes
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ya citados. las dos primeras como her- ,
manas de doble vínculo: y los dos úl
timos como sobrinos carnales, en re
presentación de -su padre, hermano ele
la difunta, D. Antonio Mon~e¡() Gar-:
cía.
, Lo que se hace pú.blíco por medio del

tlresente edicto llamando a les 'qu~ 5e'

crean 'Con igual o mejor derecho ?ara'
que C<Jmülarezcan ante este Juzgado den- ,
tro del término· de treinta·· días a hacer
uso d.e! mis!!lo. :

D.ado. e~ Manza~ares, a ci?c.o de Mar-;I
zo de mil noveC¡erttos tre:nLa y CUll-:

tro.-El" Juez, Luis Veloso Bazán.-El·l
Secretado Judicial, Andrés Amo. :

X.-Ill:3

:D. Enrique Torres Estrada, Olida!
de Sal~ Letrado de los Tribunales,

Certil'í<;o: Que ante la Secciórt segun
da de esta Audiencia Provincial. Rela
toria-Secretaría del Licenciado D. Ra
fael Garda: Valdés, .se tramitan lInos
autos de divorcio seguidos por doña
Ca:'!!lenAlabarge Casanova, <;on do,
Des¡derioMa~tinez Feducbi, y el -Mi
nisterio Fis'l:aí, en los cuales se ha ¿icr
tado lá'. sentencia cuyo encabezamiento
y parte dispositiva -dice así-:
.:Senten.cia número rr.-En la Villa de
~fadrid a seis de febrero de mi! nove
cientos treinta y cuatro. Vistos los pre
sentes autos, sobre divorcio, tramitados
CC:l arreglo a la ley de dos de marzo
de mil novecicntos treinta y dos, pro
ceckntes del Juz.gado número d.ez deI esta Capital. y se~uidos por doña Car

1men Alabarce Casanova, mayor de ,:,uad.
I dedicada .a sus labores. y vecina de t'sta

misma Capital. contra D. Desiderio ~.hr·

tinC7: Fedu-chi. -cuyas demás circunstan
cias 'Personales no constan por S;.l I'S

tado ,<le rebeldía (Jurante el curso :tel
procedimiento. por cuyo mo~ivo ha ~sta

do ren~ese:1'tado en Estrados. hahi~ndo

jo estado la -demandante por el P~ocu
~2(iQr señor R~;:o Corujo y defendi,ta
?o~ -el L:,rt"rlo D. Enri«ue Mezq\'ita, e:lo
cuvos auto, ha sido también parte el
::-'-fin;ster:o Fi5c~l: y Fallamos: que es
tim<:ndo la demanda de divo~cio promo
vid::t por c!Gña C~rmcn Ahbarce Cas:\
nm-a contra su <:S¡J050 D. Desiderio
~fartinez Feduchi. debemos decretar y

I decretamos la disolución vincular del

I

I

JUZGADO DE PRIMERA INSTAK
CIA E INSTRUCCION DE VITIGU

DINO

D. Luis Clavijo· Cano, Juez de Primera
Instancia de VitigudiI!o y su Partido:
• Por·el presente y a virtud de autos de

. juicio voluntario de acreedores que en
este Juzgado penden seguidos a instan
cia del Procurador D.· Pedro Sánc:hez
Puente, en nombre y representación de;
Raimundo Bajo Vicente y. Vidal Cuadra
do Martín, vecínos- de Vilb.rmuerto, no
<;omer~ntes, por haberse designado i:!1

] unta que tuvo "lugar el día de hoyseña~
lado al o efectO:-riÓm.briamiento de Síndico,
a efectos de tal concurso en D. Juan Vi,
c~nte Alonso, de sesenta y un años de
edad montaraz, vecino de Villarmuerto,
sc 2~b:-dó el publicar y somo se hace taí
nombr.amiento de Síndico a ws cons¡¡'
guientes efectos, previniéndose de que se
haga entrega a di<;ho' Síndico de <;uaDto
pueda corresponder a los concursadosba·
jo pena ·de tener por ilegítimos los pago~.

Dado en Vitigudino a quince de Febre~

ro de mir novecientos. treinta y cuatro.
Luis Oavijo.......P. S. O. (firma ilegible).

X.-r.n9 :
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.ADMOOSTRAOON .DE JUSTICIA·

AUD IENCIAS· PROVINCIALES

MADRID

Don Enrique Torres Estrada, Oficial
de Sala. Letrado de los Tribunales,

Certifico: Que ante la Sección segunda
de esta Audiencia provincial, Rc1ato!'Ía
Secretaría del Licenciado D. Rafael Gar
cía Valdés, se tramitan unos 2utos de di
\'(l,cio seguidos por D.- María López Fcr
nández <on D. Félix Santos Rotldguez,
en los cuales se ha dictado la se:ntenci,
cuyo encabezamiento y parte dis;Jositjlf~

dicen así:
"Sentencia número lo.-En la villa de

:Mad~id a 6 de Febrero de 1934. Vistos
los presentcs autos procedcntes cid Juz
g:do número 1 de esta capital. s<>bre sepa
ración de personas y bienes y tramitad<¡s
con arr~io a la Ley de 2 de l!arzo de
Y9J::!. p:-amo;-ido5 por D.- ~fark Ló?:":z
Fernández. mayor de edad, derlicada ~

51!5 b.bO~C5 y vecina d~ esta misma c~¡J;'

taL reprt;;entada -por el Procuraifor ilcs:g
nad{'l de oficio y en concepto de pobre.
D. Domingo Beunza Sáenz y ante esta
Audiencia en los estrados dcl Tribu::!;::.l
por su incomparecencia contra D. Félix

Santos Rodríguez, jornalero, may<>r de
e<lad tambíén y de la cJ..."Im:sada vecindad,
representado a su vez por el Procurador'
también designado de oficio D. Gonzalo
Valcircel y d:fendido por el ,Let.ado en
igual concepto de oficio D. Luis Ayu-.
so, y

IF:l.llamos quc (,ebemos dcc1a:-ar y de
cI<rramoshaber lugar a la demanda de se
paración de su persona y biencs formula
da por D.m María López Fernández contra
su marido D. FéEx Santos Rodf'íguez,
fundarla en el número primero del artículo
ter<;e:"o de la Ley de· divoróo, desestiman
do la reconvención que fundadas en las.
ca::sas séptima y octava de dicho artículo,
f!..1é propuest'"- por éste. ceclarando cónyu
g-e culpable al citado D. Félix Santos Ro
drí.güC7. e imponiéndole expresamente las
costas del juicio.

.As! por esta m:est!'a sentencia que por
la rebeldía de la r.!emandante se notificará
·en h forma que previene el artículo 283
dc'la Ley de Enjuiciamiento Civil, lo pro
nundamos. mandamos y firmamos.
Francisco F;;.bie.-Eugenio de Arizcum.
1.1;:nuel Pé:ez Crespo.-Rubricados.

Pubiic:ación: Leida y publicada. ha sido
la ::.nteriGr sentencia p.or el Ilmo. Sr. Pre"':
sidtnt~ ce la Sección segunda de esta Au
diencia provincial D. Francisco Fabie es":
tando ccrebrando audiencia pública la ex
presada Sección en el día de su fecha, de
que certifico.-Licenciado Rafad García
Valdés.-Rl.ibricado. ~

y para que conste y en cumplimiento de
10 ·mandado pueda tener lugar su inse¡:ción
en los periódicos ofici:;.le". por lo que se
refi~re allit;.gante no comparecido doña
:O.faría López Fernández, extiendo la pre
sente, que firmo en Madrid a 17 de Fe
brero de 1934.-El Oficial de Sala, Li
cenciado Enrique Torre.
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matrimonio contraído entre ellos. sin de
claración de culpabilidad con todas las
consecuencias legales de tales decretos,
que se acor-darán oportunamente por el
Juz¡g'ado. en las respectivas qJiezas e im
posición de 1as oCostas al demandado,
como litigante vencido <¡ue resulta ser
en este 'Pleito; y por último, cúmplase
a su ti~po lo dispuesto en el a.rticulo
sesenta y nueve de la referida le)". As~

por ~sta nueustra. sentencia que por ·la
:-eh~!di::. del dem.a.ndado, se notificará -en
la forma (jue previene el artículo dos
cientos ochent"'. y tres de la ley de En·
juiciamiento Civil, sino se optase: <por
su notificación -personal, lo ¡pronu:::cia
mos, mandamos y firm2.lmos.-Francis.:o
Fabie, Segundo de Arizcum, Manud p.:
rez Crespo (Rubrj.cados).

Publi-cación: Leída y publicada ha sido
la anterior sentencia por el señor don
Manuel Pérez Crespo, Magistrado Fo
nente que ha ;sido en estos autos es~an(io

celebrando audiencia pública la S,,¡;cién
ter;:era. de esta Aü..:1ic.n.cia Prov-iii.-:lal e~

el día de sufe<;ha de que <:ertifico.-·Ante
mi, Licenciado Rafael García Valdés ".- .
(Rubri-cado.)

y para que conste y en cumplimiento
de lo mandado pueda tener lug3r en su
inserción en el "Boletín Oficial" de e,ta
Provincia v en la "Gaceta de Maclrid".
por 10 que- se refiere al litigante en re
beldía Do. nesiderio Martínez Feduchi,
extien-do la pre5ente que firmo en :'vía
drdi a veintiocho de fe.brero de mi! no
vecientos treinta y cuatro..-;El Ofi-eial de
Sala, Enrique Torers. (Rubricado.)

JUZGADOS DE INSTRUCCION

ALBERIQUE

Don Félix: Villanue\-'a y Santamaría,
Juez de primera. instancia del partido de
Alberique.

Hago saber: Que habiendo sido dero
gado el Decreto del Ministerio d~ Justicia
UC 9 de Noviembre último, en virtud del
cual fué anunciada la vacante de la plaza
de See:-etario en propiedad del Juzgado
municipal de Alcintara de Júcar. se anvia
dicho concurso y de conformidad con lo
que dispone .el Decreto de dicho Ministe
rio de 31 de Enero rasado, se anuncia
nuevamente su provisión a concurso de
traslado, como comprendidas en las de la
cate-goría C) que señala el' último Decre
to. observándo&c C'1 orden de preferencia
e~table<;ido en el mismo en su artículo 'l."

Las solicitudes se presentarán en este
Juzgado de primera instancia en el plazo
de treinta días. a contar desde la publi
cación del presente en la "Gaceta de ~I2

drid M, debiéndose acompañar, con la r«',
pectiva solicitud, los documentos que pre
ceptúa la Ley orgánica y disposiciones
complemcntarias, haciéndose ;Jor el soTi
citante promesa o juramento expreso de
no hallarse <;omprendido en ninguno de
los casos de incapacidad o incompatibili
dad a que se refiere el articulo 474 y pá
rrajo segundo del Y97 de dicha L:Cy orgá·
nica, c igua.lmente que. caso de obtener
la. plaza que solicita. hará renuncia cie!
cargo o empleo Que con ella sea incomp~·

tibIe. con arreglo al párrafo segund<:l del
artículo 476 de la repetida Ley orgánica.
Que toda ia d<>cumentación deberá estar
extendida en papel timbrado COiTespon
diente o llevará la nota a que se refiere el
artículo i.· de la vigente Ley del Timbre,
debiéndOSe cumplir igualmente con lo que
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tifi-cación a la 'rarte ~mandada 'Por en
'Contrars~ declarada en rebeldíª.

dispone el artícuio 30 de la Ley de Notl
riado y el 340 de! Reglamento paraSll
ejecución.

Se hace la .advertencia que los concur
santes deberán adherir a su sOlicitud una
póli~ de la M utualidad judicial de dos:
pesetas, y caso· de faltar algún documento .
o alguno de los reqt.isitos indicados, que- ~

dara fuera de conC'nrso.
Da-do en Alber ¡que a 5 de Marzo de ¡

I934.-EI Juez d~ Ínstruccióa-, Félix Vi- t

Ilanueva.-EI Secretario, P. H .. Francisco:
Miró. '

I

!
Don F ~lix Villa.nueva y santamaría,,'

Juez de J?rtmera instancia del partido de
A¡berique. . I

Hago 5a'ber: Que habiendo sido d'~!'o-i

g;:¡do el Decreto del Ministerio de Justicia!
de 9 de NO~'iembre último, en v:rtud del!
cu:J fué anllnciada la vacante de Secreta-!
do propietario del Juiga~o municipa'l de)
de Benegida, se anula dlcho concurso y¡
d-:: conformidad con '10 que dispone el De..;
cret:.> de dicho Ministerio de 31 de Enerol
pasado, Se anuncia nuevamente su· provi~
s:ón a concurso úe traslado. como com~

prendidas en las de la categoría C). qu~
señala el últImo Decreto, observándose el
orden de preferencia establecido en el mis"
mo en su artícúlo 4-. . :

Las solicitudes 'se presentarán en est~
JuZlgado de primera instancia en el plazo
de t~inta días, a contar desde la publica
ción de'! presente ea la' "Gaceta de:Ma..
drid", debiéndose acompañar eOl1 la re~
pectíva solicitud, los documentos que pre~

ceptúa la Ley orgánica y disposiciones
compl~mentariaas, hacién~ose por el soli
citante promesa o juramento expreso d~

no hallarse . cOmprendido en nilignno de
ios casos de incapacidad o incompatibi1i~

dad a que se refiere el artículo 474 y par
nafo segundo del Irp de dicha [..ey orgá¡..
nica, e igua]mente que; caso de obtener
la pIa:z:a que solicita, hará renuncia ddi
cargo o empleo qué co\1 dla Se3 incompa!.
tibIe, con arreglo al ~árra.fo segundo de;!
artículo 476 de la repetida Ley orgánica.
Que toda la documentación <kberá estat"
extendida en el papel timbrado correspon:
diente o llevará la nota a que se refiere él
artículo j." de la vigente Ley del Timbre,
debiéndose cumplir igua1mcnte con lo que
dispone el artículo 30 de la Ley del Nota
riado y el 340 del Reglamento para s~

ejeCtlción.
Se hace la advertencia que los concur

santes deberán adherir a su solicitud una

pÓliza de la Mutu"l1idad judicial de dos
pesetas, y caso de faltar algún dOC11mento
o alguno de los documentos in~icados.:
quedará fuera de concurso. .

Dado en A:lberique a 5 de Marzo de! , . . ,
I934--El Juez, Félix Villanue\o"a..-EI Se- ¡ Don Fe!1X Vll1anuev~ y Santa:narta,
cretario P. H. Francisco Miró 1J Juez de pnp:lera mstanoa tie1 partIdo- de

" • i Alberique.
Jo-3146 ~ Hago saber: Que habiendo sido dero-

: gado el Decreto del Ministerio de Justicia
: . de 9 de Noviembre último. en virtud del

, ! • cual fué anunciada la vacante de la p:laza
ID. FHiberto Arr~nte~ Gonza~ez~ Pre-; de Secretario en propiedad del Juzgado

sidente de la AttdleDaa Pr~..n<:!a1 de: municipal de Benimuslem. se anula dicho
Logroño, • concurso, y de conformidad .con lo que

Hago saber: Que en el ¡pleito de di-: dispone el Decreto ce dicho Ministerio de
vorcio n'ÚilI1ero 28 del aiío 19330 se ha: •JI de Enero pasado, se anuncia Bueva·
dictado sentencia., cuyo eIH;abezamiento i mente su provisión a conC'tU"so de t:'asla
y parte dispositiva es como sigue: ! dC', como comprendidas en las de la cate-

En la Ciudad de Logroiio a "eíntisíete! gQna C), que señala el úldmo Decreto,
de febrero <le mil novecien·tos treinta y¡ observándose el orden de preferencia es
euatro; V·ISTOS los ~resentes autos,. tablecido en el mismo en su artículo 4-.
procedentes del Juzgado de primera: Las solicitudes se presentarán en este
Instancia de iLogroño. seguidos e~tre: Juzgado de primera instancia, en el plazo
partes. de la una como demandante cion l de treinta días, a contar desde la publica
Julián Sáenz Ardanaz, de profesión ~a-¡ dóndel presente en la -Gaceta de Ma·
bra~or. vecino ~e Alberite. dirigido por; drid", debiéndose acompañar, con· la res
el Letrado D. DomiDgo Martina Yo- .pectiva solicitud, los documentos qne pre
reno 1Y representado por el Procurador" oeptúa la Ley orgánica ydiSlposiciones
o. .josé Peche 5andoval, y de la otra complementariás, haciéndose por el soli-
Dolores Tudeliila lMarúnez, como de- citante promesa o jur~m.ento ~reso de
mandada., domiciliada en -Madrid, deda- no hallarse c~re~do ~ mngan? .d~
rada en rebel~ía por lo que se ent.'en.de los casos de U1<Capaodad o ~compab.bI1I
representada por los letracios del Tri- ~ a que se l"ediere el art1-CU~ 474 y
bunal, sobre disolución &:1 vinenlo ma~ par~~o s~ndo del 197 de dioha lClY
trimonial. orgamca. e 'lgDalmente .que, caso de Clb-

FALLÁMOS: Que debemos decretal' ~ner la J)laza que solicita~ hará. renun
y decretamos el divorcio vincular del ~Ia del c~rgo o ~leo que -eon ella sea
matrimonio contra.ido 1W.tre Julián Sáen% ~n.compa.tilble, .con arreglo al párr~o se·
Ardanaz y Dolores Tadeliilla iMartínez. P~~ ~el amculo 416 de la 1"epe~ ley
el día -dieciséis de ¡Mlarzo de mil nove: .o~lCL Que tod;a la dOCll'JnentacI?n de

.cientos noventa y dos,· por la causa. doce bera estar ~ndida en el p~pel tunbra-
del artículo terc:ero de la .Ley del divor,:, do' correspoodiente ? llev~a. ,la nota a
cio, .sin hacer expresa condena de <:~ q?e se rediere ~. artIculo ~timo de la
tas, y a su tiempo...cúmplase lo dispuesto v~n~e ley del Timbre, debiénd.?Se C'u:D
en el articulo 69 de aquella Ley. Así pll: 1IgUalmente con lo que d~spone el
por esta nuestra sentencia. que ,2or re· artICUlo 30 de la ley del No~d~,Y el
beldia de la demandada se publiCArá ell 340 del reglamento p~a su eJecuclon.
forma legal ~n el "Boletín Oficial" d~ . Se hace la, adverte',lcla que ·l~.<:otlcnr·
1 . cia y' "Gaceta de Madr:id" 9i santes deberan adherIr a S11 SOhClt.td U:la:0 1>::v;~licitase dentro de una audien- ,póliza de la l~futualida:d Ju~i.cial de dos
cía. l. notificación personal. definitiva- -pesetas, y caso- de falta! a1gún d~.men
mente juzgando, 10 pron11B.damos, man- to.~ alg.un~ de 105 reInt~gros, digo, re-

o damos y firmamos.-Filiberto Arro:lte$, . QI11Sltos tndlcados. quedara fuera de con·
Amado Salas. ;Cayetano Rd. de 105 Rioi. cuDrso

d
· Alb· . d M.... o

.. d ) a o en enQ.uc. a <mco e .....rz
(Rubru:a os . te supublicaci6n de mil novecientos treinta y cuatro.-
en~a'P:ga-c~~d~o~drfd". expido y 6=- ~l Juez, Félix Vi.Uanuev~:-El Secreta
mo -la presente en Logroño- a tre3 de no. P. H., FranclS<:o MIro.
.marzode 1934. para que sirva de no- IO.-3·i47

Imprenta y Talleres del Ministerio de la Guerra.
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